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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA 6UERRA

Seftor Director general interino de Ma-
rruecos y Colonias. Sefior...

Circular. Excmo. St'.: Elte Mi
Zliaterio ha resuelto que el coman·

(De 1& Gaclla n6m. 34-)

CONCURSOS

~CION QUB n CITA

Circular. Excmo. Sr.: Este Ministe
rio ha rcsue:to que los jde~ y oficial
médicos del Cuerpo ele SANIDAD MI
LIT~R que figuran en la siguiente re
lación, Cjue principia con D. Nicolás
Tello Peinado y termina con D. Manuel
Ruigóme2; Velasco, ¡>asen a la situa
ción de "Al servicio de otros Ministe-
rios-", como comprendidos en el artícu-
lo noveno del dcc:-eto de 5 de enero de Señor...
1933 (D. O. núm. 5), por hallarse pres- ,
tando su!>! servicios en el Instituto de'
Carabineros.

Lo comunico a V. E. para su conoci·· .Circular. Excmo. Sr.: Con arre
miento y cumplimiento. Madrid, 31 de ¡lo a lo preY1enido en el artículo
enero de 1933. 26 del reglamento aprobado por or

den circular de ¡;¡ de junio de 1919
AzA1b. . (D. O. núm. 129), este Ministerio

ha oI"esuelto lSleaDlUn<:ie a concuNO,
polI' tercera vez, lPaifa proveer lu va
cantes que existen,. C~en.tel

,al ¡pe1'1SlOI11l11 del Cuerpo de Subodi
dalel del anDa de INFANTERIA,
en 101 juz,gadol permanentel que a

!conticuaci6n ee indican. como eecreta
, ' rio.. de ca\K8.. de 101 miem04l, decIa

radu desiertu en el coaCU1'110 lLDU'll
,D. Nicolú Teno Peit2ldo, de 1& Ina- ciado por 6rdenel eilrculu. 'de 27

peeci6n genera.l de Carabineros. de ju.'Lio y 3 de octubre 61tlmo (DU.
ID~ Francisco Pérez Grant, del Ca.· RIO OnCIAL n4menlll 1'17 r ~).

¡io 'de Carabinera.. I Lloe upirantet a dichae plazu,
opromovoer4n IU' lnlta.nciu en el pla
so' de ftinte df., a partir de la fe·
cha. óe· ila publka.c:Mn de esta orden,

D. Maaue1 Rufa6mu VeIuco, ese 1.& ~ae que lIt'Jrán curad.. diftc:tamentle
Comandancia de Madrid. ,por 101 j~es de quien dependan a la

Madrid, 31 de enero de 1933.-Azafta. Autoridad judici,a.1 del punto a que. ,

~enor ...

dantJe del arma de iNG.o.:.NIEROS,
don Luis Serrano ManlI:gei, COI
destino eI el re!"i.iI'It. d. Zapado- Circular. Excmo. Sr.: En vista
res-~LI~adores, pa.;;.e a la s:tu.¡ción de de lo propuoesto por el Co:;sejo de
".~l Servicio de otros Mini.teril)f;», .~dmin:€trac:ón del Consorcio de In·
por haber ~¡do desi¡:Iado por la Pr>e- custr'a,' 1l:iLtares. este !\I;nisterio h:1
..idenci.. del Consejo de Mninistros» resuelto se anuncié concurso entre los
(Dirección de ~Ia,rruecos Y. Colo- tenientes de Intendencia, para cubrir
n;as). para el carro de pr:mer jefe dos plazas de tl'n:entl' auxiliar del
de la Guard:a Colonial del Golfo de cOl.jero-contable de las Fábricas, Na
Guinea. quedar.do Olfoecto dicho jefe cional dl' Tolffio v cañones de
para l'fl'C'loS de documentac~ón al T:-uhía. .
Centro <!l' ~10vil:za,('ión y Reserva Los que de:,,<rn tomar pute ('n
mím. l. .dicho ("nc~:-:;o ''lrOllloverft" su.' ins-

Lo cr.mun·co a V.' E. para, su co- ¡¡¡ncias en un p'¡,¡zo <ie vr:nte dias,
nacimiento y cumplimiento. Ma- a partir do(' la puhlicac;ó,n de la pre
rlrid ..,1 de enl'ro de 1933. senIl' (¡í,posición. :'clJm,pañacJas de

las copiar, íntegras de sus hojas
<le :-I¿rvic .os v hechos \' uemás docu
mentos justificat'vo~ de ~:u aptitud,.
diríg-idas al P,residente del Consejo
de Admin:straci6n -del Consorcio de
Indu"trias Militares (Oficina cen
tral, O:oz{¡g-a, 2), a loS' efcctOti del
caso sépt;mo del artículo 14 de la
ley CI~ 6 de fehrero de 1932 (DIARIO
OFICIAL núm. 32).

Lo comun,ico a V. E. para SIU' co
nociimento y cumplimiento. Madrid,
..! de fehrero de ¡ ().'.'l.

MI.

AZAÑA

•. 1 ••

ORDENES

PARTE OFICIAL

ILmo. Sr.: En vista de las circuns
tancias que concurren en D. Luis Se
rrano Maranges. Comandante de Inge
nieros.

Esta Presidencia del Con!>ejo de Mi
nistros ha acordado nombrarle jefe de
la Guardia Colonial del Golfo de Gui-
nea, .

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 31 de
enero de 1933.

AzA~A

Señor Director general interino de Ma
rruecos y Cokmias.

'Mtn1stefio de 1& Guerra
fA.'

Subsecretaria
OCCIOH mi ."OJIAL

l AL SERVICIO DE OTRo.S
NISTERIOS

Presidencia del Consejo
de Ministros

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de esa
'Dirección general. y de acuerdo con la
misma,

Vengo t·. llisponer Cj:Ie cese en el
cargo de Jefe de la Guardia Colonial
riel Golio de Guinea el Comandante de
Caballería D. Francisco Aguilera y Pé-
re? de Hcrra~ti. .

Lo' ('ue comunico a V. I. para su 00
n()cim¡~'nto y efectos. Madrid, 31 de
enero de, 1933.
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S~:;án~ral de la sexta división Seliores ~nerales de la primera y oc.
tava divisiones orgánicas.Señor Interventor general de Guerra.

Señor General de la primera divisi6n
orgánica.

Señores Diórector general de Manue
cO'S y CoJ~)Dias e Interventor gene
ral de Guerra.

cese en la 6ituación de «Al servioi.o
de otros Ministerios)) y quede en la
de di.slPonible forzoso en la primera
división orgánica.

Lo comunico a V. E. para 6U cono
cimiento y cumplimiento. tMadrdi., 31
de enero de 1933.

Exano. Sr.: Conforme con lo solici
tado iJor el capitán de CA.BALLERlA,
diSipOnible en esa división, D. Pablo
Díaz ])Qñabeitia, este MjnWterio ha
resuelto coocederle el palie a la situa
ción de diS(lO!rible voluntario, con resi
dencia en Vitoria, en las condiciones
que detennina el artículo cuarto del
decreto de S del coriente me, (D. O. nú
mero S).

\Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 30 de
enero de 1933.

PRACTICAS

de Guerra de esa división ?~~ca y
alta en el Centro de MOVl1:zaClón .1
Reserva núm. 1:1, al que deberá remt
tirse la documentación del interesado. .

Lo cOlIl'llllico a V. E. para ~u COIlOCl
miento y cumplimiento. :Madrld, 31 de
enero de 1933.

Señor General de la sexta divisi60
orgánica.

-Exono. Sr.: Por e!>'te Ministerio se
ha resuelto aoceder a 100 solicitado poI
los alféreces de con::t>kmento de IN·
FANTERlA D. Eduarrlo Ferná.ndeJ:
Peña Pinedo, afecto ;'l regim¡ento ~
carros de combate num. I y D. Ci·
priano Garda~ubén Hurtado. afecto al
de Infantería mim. 36 1 concederles.au
torización para ~fectuaren sus re5~vo!
Cuerpos las prácticas reglamentarias en
la forma y por el tiem(lO que sefíala el
artículo 456 dd vigente reglamento pa
ra el relC1utamiento y reemplazo del
Ején:ito. .

Lo comuníco a V. E. para su conOCI
miento y cumplimiento. Mad'rid, lI6 de
enero de 1933.

RETIRADOS

Excmo. Sr.: Vista la instanda
¡promovida p()I' el maestro de taller
die tercera clase del Per'5onal d~l
Material de Artill~rla, don MaIOCeb
no Sánchez QuirÓSl, en situación de
retirado con 105 beneficios del Doe
creto de 25 kloe abril de 1931 (DIARIO
OFICIAL núm. 94) 'Y residente en Tre
bia (Oviedo), en súplica de que &e

le nombre maestro de fábrica d~ oex·
p.resado personal por ser aspirante
igual que los nombNldos en 27 de
diicioembr'e último (D. 'o, nÚlDoeroo
306); teniendo en cuenta 10 dis
puesto en· e-I artículo S6 del Esta,t~

t¡~ de Cla&es Pasi'Va5 de 1 I de d1
dembne doe 1926 (e. L. n~~. 4~6,
apénd,ke nl1m. Ir), este M:lntBteno,
de acuerdo con lo informado por la
A&elOr(a del miSllIlO, ba r·eS'Uelto de..
~imar .'1'2.0 ¡petici6n del interesad/O
¡por canecer de d-erecho a lo que 80
licita.

Lo comunico a V. E. 'Para su co·
nodmiento y cumplimiento. Madrid, 31
d~ enero dll!l J933.

AZAAA

Sef'io,r General de Ia octaVA' divi.si6D
,orgánica.

RETI:ROS

,Excmo. Sr.: Visto el telSlCrito d:ir!
gido' a est,e deputamento por esa dl~

AZAAA

-

EL HQGAlRJ DEL SOL'DiAOO

OFICIALIDAD DE COMPLE
MEN'TO

C¡rCIIlor. ,EJc¡cmo, Sr.: Vistas 189 con
sultas rclerentes al apartado quinto de
la orden de 14 de abril de 1932
(D. O. núm. 86), sobre entretenimiento
del "Hogar del Soklado", con cargo
al fondo de material, y siendo patente
la n~sidad de limitar elle gasto. con
la elasticidad necesaria, por la diversi
dad de recurros y obligaciones de los
Cuerpos, por este Ministerio !le ha re
suelto que cada Cuer¡po gaste para en
tretenimiento del "Hogar del Soldado",
con arreglo a. sus recursos, sin que dicho
gasto pueda el«leder de 200 pesetal! men
suales.

1.0 comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 28 de
enero de 1933.

Sel'lor...

IExcmo. Sr.: Por haber cumplido el
tiempo de tUS dOlf.l .ituaclones de .er
vicio activo, Ng{tn di~one el artkulo
cuarto de la orden circular de 27 de
diciembre de 1919 (C. L. núm. 489),
este Ministerio ha resuelto qUé el oficial
tercero de cOil1llP1emen~ 4el CuerpolU
RIOlOOMIIUTAR D. Vfctor ra.
negui Co11, caulle baja en 'la Auditarla

DEPQSIGIQlN1ES DE E1flP1.JEO

'--"'.1. Ur/'..,
corr-esponda la vacante, cuyas va
cantes, caso de no 6er ou-bie:e:tas por
concuI1:'O, lo serán con carácte.r for
z();o en la forma reglamentana.

Lo comunico a V. E. para su co
nocúniento 'i lCumPlimi-ento. ?daM

I':.rid, 2 de febrero de 1933. A.u.&4.

Señor ...

VAC.\XTES QUE SE Al~UNCIAN A CONCURSO

Quinta división orgánica, una de
subavudante.

SeXta división orgánica, una cite
sucayudante.

Octava divis;.ón orgánica, una de
subayudll.!l~t.

~ladrii:l., 2 de febrero de 1933.
Azaña.

EXcmo. Sr.: Visto el testimooio. de
sentencia dimaD8llte de la CIWS& IDS
truída cootra el. .rgento del Datal1ón
de INGENIEROS de Tetuán José 1.6
pez Martín, por el delito de estafa,
por el que se le condena a la pena de
dos alioli, once meses y once dlas de
presidio correcciOl1al COll l~s aooellOrias
del artícul. 59 del Código Penal de
1870 y la aocellOfia militar de deposi
ción de empleo, con arreglo al artículo
188 del CóIli«. 4e Justicia Militar y
comprendiéndo~ en dicho t~stimonio
la .providencia de que se declaró Indultado
totalmente al rematado de la ex&>re~ada

pena principal, declarándose subsiMentes
las accesorias y eXlPresamente la se
lialada en el artículo 188 deo} CódigQ
de Justicia Militar. este !d.inisterio ha
resuelto di9¡>oner la depoSICIón del em
pleo de sargento del cOn.c;!e,lado, que
causará baja como ta.l sargento y alta
en cooccpto de roldado en el batall6n
de Ingenieros de Tetuán, incorporán
dose al ree~lazo de 19a3. quedaooo
en la situación llIi1itar que por ~us afios
de lIervicio le corresoponda, surtiendo
efectos administrativos la d~sición de
empleo por fin del presente mes.

Lo comunico a V. E. para sU conoci
mien.to y cumplimiento y como rectifica
ción a la orden de esta feciha inserta
en el DIARIO OFICIAL núrn. 29. Madrid,
31 de enero de 19J3.

Selior Jefe Superior de tu Fuer..
Militare. de M~.

Seftor 1nterYeator lenera~ de Guerra.

DISPONI:s.LiE'S

Excmo. Sr.: Dwpu¡etto poi' la Pre.
sidencia del ConMjo de lMiuiM~
(Direcel6n g,eneral de .Marn~OI y
Colonias), que el OOIlDanidante de CiA
BALLEIRIA D. FrauÍ8Co de Agul.
leTlli Y P~rez de Her.rMd, Cl8Ie 4m el
cal'go de j~e de ,1& Guatdi.. C<lil~ial
del, Golfo de GUlinea, eete .Mdni.tet'io
ha resuelto que e1\ menoiOll1ado jefe



D. O. núm. 30.

visión con ~cha J4 del mes actual,
manifestando que el alférez de IN
FANTERIA (E. R.), retirado por
Guerra -don Francisco MoHns To
rres c~lía la .edad reglamentaria
par~ el retiro definitivo el día an
terior citado, este Ministerio ha re
suelto que el referido oficiaJ cause
baja en el Ejército por fin del co
rriente mes, percibiendo a paI1li.r
de primero de febrero pró:xñmo co
mo tal ;retirado y por la Delegaci6n
de Hacienda de Lérida:, Iel haber
mensua.! ~ ,146,25 <pesetas que le
COHe6pO'llde. .

Lo que comunico a V. E. ,para su
conocimiento y cumplimiento. Ma
drid, 31 de enero dte 1933.

Señor General de la cuarta división
orgánica.

Señores Ordenador de Pag06 e In
terventor generaJ de Guerra.

Excmo. Sr.: Este Mniah!no ha re·
suelto conceder el tet1n> para Ceuta
al auxi,liar de tallft dte INGENIE·
ROS del C'Ue'I'pO Awri'Liar Sublll1t6t'11o
del Ejército D. Manuel Gurido ID
fante. por haber cumplado ea. 8 del
actual Ja edad reglamentaJia para
obtenerlo. caueando bajoa por fin del
presente mes en el Cuer.po a qlle ~r

tenece y ha.ci~óSele el selalamten
to de haber pasivo que en definitiva
le cott'e$pO'llda por la DiJreccióD ge
neral de la Deuda y Clases Paeivas,
teni<endo en cuenta la clasificaci6n
publi.cada COJTeepoDdiente a la Be
¡¡-unda Secci6n, tercera Subgecci6n,
Grupo D), AuxiLiares de Taller del
menciooado Cuerpo AuXJildar Subal
terno del Ei~rcito. en la que figura
e,1 interesado.

Lo cOomunico a V. E. paora su co
nocimiento y qumpldmiento. Madrid,
31 de enero die J933.

AZAfiA

Sefí()T Jefe Super,ior de las Fuerzat
Milital'e-$ de Marruecos.

Sefior Interventor general de Guerra..

V.AOAN~EIS D:E DIESTINOrS

Circular. Excmo. Sr.: De confor
midad con lo prevenido en el articulo
segundo del decreto de 4 de mayo
de 1931, circular de 13 del milllno mes
y decreto de a> de octubre siguiente
(,~. L: núms. 221, 2,.6 Y 78J), este Mi·
nlsterlO ha resuelto se I\)ublique a con
tinuación relaci6n de las vacantes que
en los diferentes empleos de jefes y
oficiales, existen en las Armas y
Cuerpos que se citan.

Lo comunico a V. E. lPara su co
nodmiento y cu,mIplimiento. Madrid,
3 de febrero de 1933.

Señor...

4 de febrero de 1933

Cuerpo de Estado Mayor

Primera In9¡>ección general del
Ejército, una de coronel.

Segunda división orgánica, ma de
comamante.

'Comandancia Militar de Las Pal
mas, una de comanda1Jte.

Nota.-Las vacantes anunciadas del
"empleo de comandante, podrán ser so
licitadas voluntariamente ,por los ca
pitanes de Estado Mayor en situa
ción de di5lPOnibles, haciéndose la ad
judicación por orden de antigüedad
entre los peticionarios y dese~ñán
dalas el designado, ínterin no exista
algún comandante que con carácter
voluntario desee ocuparlas.

Infanterla

Regimiento núm. J. una de capi
tán.

Regimiento núm. 19, cuatro de sub
alterno.

Regimiento núm. 20, una de capitán
y cuatro de subalterno.

Regimiento núm. 25. cuatro de sub
alterno.

.Regimiento núm. 35. tres de sub
alterno.

Regimiento núm. 37. una de tenien
te coronel (elección).

Bata1l6n montal\a núm. 2, cuatro
de subalterno.

Bata1l6n montaña nÚlm. 3, una de
c¡¡¡pitán y dos de subalterno.

Batallón montaña núm. 4. tres de
s\l'balterno.

Batallón montal'ia núm. S. tres de
su'balterno.

Batallón montal'ia núm. 6, dos de
subalterno.

Batallón montaña núm. 7, una de
subalterno.

Batallón de Cazadores Africa nú
mero J, tres de subalterno.

Ratallón Cazadores Africa núm. 4,
una de ~ubalterno. .

Batallón Cazadores Africa núm. 7,
una de subalterno.

Batallón Cazadores Africa núm. 8,
una de capitán,

Centro de Movilización y Reserva
núm. 3. una de comandante y una de
subalterno.

Centro de Moviliz:aci6n y Resena
núm. S, una de subalterno.

'Centro de Movilización y Resern
'1úm. 9, una de subalterno.

(Centro de Movilización y Reserya
núm. u, una de I'Ub~terno.

'Centro de Movilizaci6n '1 Resern
núm. 15, una de subalterno.

ICaja de recluta n~. 3. una de ta
<pitán.

Caja de recluta núm. u, una de to
mandante.

Caja de recluta núm. 15, una de te
niente coronel.

'Caja de recluta núm. 19. una de ta
pitán.

Caja de recluta núm. 21. una de ca·
pitán.

Caja de recluta núm. 28. una de co
mandante.

Caja de recluta núm. 34. una de te
niente, coronel.

Caja de recluta núm. 45, una de te
niente coronel.

'261

,Caja de recluta núm. 52, una de te
niente coronel.

Caja de recluta núm. SS. una de te
niente coronel y una de ca.'Pitán.

Nota.-En cl11J1lPlimiento a 10 di...
¡puesto en la orden de 12 de noviem
bre de 1931 (D. O. núm. 255), queda
rebajada eventualmente la <plantilla dtI::
subaltenKI en odio, de )oe regimien_
de línea de la Península, Baleares y
Canarias, dejando, en su consecuencia,
de anunciarse las Tacantes que no eJI
cedan de d.icho número.

Caballerla

Regimiento de Cazadores núm. J,
una de subalterno.

Regimiento de Cazadores núm. 2,
tres de subalterno.
R~miento de Cazadores núm. Jo

tres de subalterno y una de capitán.
Regimiento de Cazadores núm.. 8,

una de subalterno.
Grupo de Auto-ametralladoras ea

ñones, dos de subalterno.
Depósito Central de Remonta, una

de su'balterno.
,Centro de }lo.,i1ización y ReserYa

núm. 9, una lie comandante.
Centro de Movilización y Reserva

núm. JO. una de capitán.
Con 'arreglo a lo -preceptuado en la

orden circular de 12 de noviembre de
1931 (D. O. núm. 25'5>, queda fijada
eventualmente la plantilla de sub
akernoe en 18 en lO!! regimientos del
Arma y en JO en el Grupo de Auto
¡,metralladoras cai'iones, durante el
prellle1lle lIles.

Artillería

Segundo rC8"imiento ligero, una de
teniente coronel, elecci6n.

Tercer regimiento ligero, una de co
mandante y tres de capitán.

Sexto regimiento ligero, una de co
mandante.

Séptimo regimiento ligero. una de te
niente.

Octal'o regimiento ligero, una de
comandante y una de teniente.

;10 regimiento ligero. una de te
niente coronel (elección), tres ele ca
pitán, 1 r de teniente.

11 regimiento ligero, una.. de te
niente coror:el, elección. tres de ca
pitán.

13 reeiaieato ligero, una de te
niente.

J4 regimiento ligero. una de tenien
te coronel. elección. y una de coman
dante.

J5 ree_ie.to Jicere. do. de capi
tán.

16 regiJ!llie.to ligere, una de coman
daate.

Segundo rerwiento pesad., una de
cOO1andante. seis de capitán y una de
teniente.

Cuarto recimiento pesado. una de
teniente e.ronel, elecci6n. dos de co
mandante, cuatro de clIIPlt6.n Y una
de teniente.

Segundo regimiento de MontaRa,
una de comandante y una de capitán.

Regimiento a caballo, una de co
mandante.

Segunda columna de municiones d~
Montafta, una de ca.pitán.

R,esimiento de 'Costa núm. 2, siete
de clUPitb.



4 de febrero de 1933 D. O. núm. 30

Comandancia exenta de Aeronáutica
'del Servicio de Aviaci6n, dos de co
mandante.

Parque Central de Automó.,i1es.
una de comandante y una de capitán.

Secció. de Contabilidad '1 asuntO'
vnrios de la tercera división, una de
capitán. .

Comisión de Movilización de In·
dustrias civiles de la sexta división;
una de comandante.

Comandancia de Obras y Fortifica·
eh,n de la plaza marltima de Carta·
gena. una de clllpitán.

Comandancia de Obras y Fortifica·
ción de Baleares, una de comandante.

Comandancia de Obras y Fortifica~
ción de Canarias, una de comandante,

Regimi~nto de Costa núm. 3. dosI Regimiento de Ferrocarriles, una de l' Oficinas de I~tendencia de la sexta
de cOllldndante, tres de clipitán y una comandante. I divi~ión, una de ca,pitán.
dc te.~ie~te. • Re~;miento de Zapadores Minado- 1 Tercc:ra Inspección .g~nera~ de In-

Rcgmllento de Costa numo 4, una re" una de comandante. ,tendencia, una de capltan (hbre elec-
de c"mandante, nueve de capitán. Batallón de Zapadores Minadorcs: ciOO).

. Gn:po mixto núm. 1, tres de ca- n~m. 2, una de ca;¡itán y una de te-I l J arque de La CCl".1ña, una de co-
p.tán. alente. mandante.

Grupo mixto nÚIll. 2, cuatro de capi- Batall':'!l de Za'paGores ),Iinador~3 i Parque del Ferrol u::a de teniente
tán y una de teniente. núm. «, una de comandante. coronel (mando) y u~ de comandante.

Grupo mixto núm. 3, trea de capi- Batallón d~ Zapadores lIinadore3 Centro de Movilización y Re,erva nú-
tán. ., nú,~. 5, .una de ,teniente., mero 16 (Ov:eóo), una de capit,i.:l.

Comaadancla de l.felllla, trei de ca- Batallan de Zapadores limadores Comandancia Militar de Baleares '"Ia-
iúá!1 y una de. tenieRte. nú~..7' una de con;andante y una de ¡ra Movilización (Mahón), una de ~-

.Gril;:>o de detensa ~~ntra aeronavei caplta~.. . . Ipitár:,
n::;];. ~, una de capitaD.. Bata.lon oe Zapad,),es 11:nadc,es I Tefatura de los Servicios de Inten-

,Centre de Movili.z~ció. y Reserva núm. 8,. una de capitán. I de;..,':a de Canarias, dos de capitán.
numo 3. una de ca;p.lta.:, . Batallan de Pontoneros, una de te-! Pat;'lduria Militar de Haberes de Ca-

,Centre de Movih,zacle. y Reser1'a illente.. .. 1narias. t:~a de ca.pitán.
numo 6, ••a de teale.te. Gru<po de Zapadores para la dIVI-' Parque -fe Las Palmas una de co-

. Centro de }foYili~acióa y ~esena ~ión de Caballería? .brigadas de. Mon-I mandante (r",mdo). '
!tumo !O, una de t~~leJl!~. . ~ia. una de capltan y una oe te- Coman.danciOl Militar de Canarias pa-

,Centro de ~fOV1J¡z:'~lOn y ~eserva ,1le-!lte. . .. ra ),lovil:zación, ~os de capitán.
nu~1. 11, una de ~il;plta.~. ,lrm~o de Zapadore~ y feJcgrafos Tercera Com.md""Icia (primer 'gro-

,Centre ele MOYIJ¡zOl:c~on y ~eserva nUill. -. una ~e. coma!1dant~ ~mandol po). una de comandante.
l'U,I,11' ~?' una de ~":PltOl:~' y una de capltan. . , Tercera Comandancia (segundo gru-

::'I'CclO~ de ,~~O\"lIIZaclO. de la Ce- Esta~lo ~.Iayo. de las Fuerzas ~IJlI- P0). una de capitán.
'::and;:~~la MIlItar ee aalearei, una tares ae ~farrueco,;, una de com.ln- Cuarta Comandancia (pr:mer grupo)
<le capltan, danle. . . . '

- . . d M '1' . , ... ICe "d l . .J '1 una de capltan.
::'~elclo~ e '1' OVl ldzaclCen -e; a 0- _•. ol1l¡¡'!1<.al'ü"a e n"dcl1leros lIe ., a- Parqne de MelilIa, una de caí',;·;n.

maIH anCla mi Itar e ananas, dos ...1ecoS. un e coman ante. . H ,'t 1 T t . MTt -
de capitáR, Grupo .'\utomo,ilista ele Africa, una IL _o~)' a y d ranspor de;, t< llares ,,~

Secció. de COflta_ilida4 de la Co- ,le coma nd;lI1 tl', a. ac e. una, e coman an e:
lllanrl:lI1cia militar de Canaria», \lna de IhtOlllú1& de Jn1~el1ierc,s el!' ~I eli!!a. I . C"ll::¡n~I~;'~.la'tr IntendenCia de Ceu-
\'a.pit"n. una de capitán y UI1:l de oficIa! lne.r .... Ita, una (~ C.. ;>I n.

Secciúa de Contabilidad, ie¡-unda I\;¡,tall,',n ele Ingcniero.; cle Tet1J;1I',. 1 t, 'ó M'l'
tlivi,¡;,n, una de capit"n. 'Ina d", nfici;¡J moro. ! n "rvcnCI n litar

Plana Mayor ele la bri¡:aela ele Ar- ¡' Intervención ¡::eneral de este Minis-
lilkria ,de la ~Llplima eli\'isiún, una de Cuerpo Jurídico Militar terio. una ele Comisar!o de. Guerra de
<:OI1,I:1!l':"nle, , :\llc!ítc)ría ele Guerra de la scgun- ;{'gnnda ~.tre5 de oficlal.~rlmero,
. ! 1¡~i1:\ Mayor. ele la l~rI,¡¡r~.rla ele Al'; tia elivisirJn or!otúllica, una (le it ¡·Iicn. I 1Jl~I}('cclon de 105 Servltlos de Inter-

:Jilcn;( ele la prImera ell\'I';IOi1, una de 'e . uc!il lr d •... ! venclón de la segunda In!>pecci6:1 ~e-
1 '1' ' " ( e prIl11er.I, lId l E" . d fi' I •
c,' ,(';.::' an .. ,'.' .' " :\Iuiitorí:t ele Gllerra de la cuana nera e )erclto, una. e oCia pr¡-

I .Irr,;,,,, ell\ISIOnarlO 1111l:1., 7, ul1a de '¡ivi,ir"n or¡.:ánira. una elc teniente au-! mero..
'·r>:II;,;1C.:llllC): ~lIIa <!e capllan. ,!ilr)r de p~ill1{'ra, O¡iclllas de la Intervención Militar de

I '.:¡¡:o:ue el,vl'lOnarlO num. 2, ul1a de .~u(l:tt1r'ía ele C:u'rra ne la ~Lxti\ di- la segunda división orgánica, una de
C"I"lIt'¡ll . .. . . .., C" d G d d I... ',..', .".,. ,:!.'Ion or!-;;llllca, ul1a el.. <1 nd,t¡;r de om I loa rIO e Ju~rra .e se~un a c a-

l .. rqt.e r1( f.)erclto l1um. 5, ul1a de brigada (lIIal1,lo), se y una de ofiCIal IPnmero.
('oll.l~ndante, , . .... .~llrliloría de Guerra de la sé;ltil11a ()jj';'lHS de la intervenci6n ~fi¡¡tar

~~,cnela AutomOVIlista del I~)crclto. divi,iún org;lI1ica. ul1a de aUI!i,l'r <~c de!a cu;!rta división orgánica. una de
una ele comandante, '¡il'i,iól1 (Illando). oficlal.prImero..

:r\ota.-Con arre¡-Io a lo preceptuado Auelitor'ía de Guerra de la Coman- Oficmas de la Interveoclón Militar
en la orden circular de 12 de noviem- ,lanci;\ ~1i1itar <lc Canarias, ulla dc te- de la sexta división orgánica, una de
ore dt· 1931 (C, L. núm. 830), queda :¡i",nte auditor de segunda. oficial primero.
lijada eventuaLmente la plantilla de te. . Oñcinas de la Intervenci6n Militar
nientes de 16 en los re¡-imientos Ii- !,!ota,-Las .vacantes .de ~udlto: dc de la séptima división orgánica. una de
gen", núlUs. 3 y 4; 10 en el Grupo de brigada y telllente, ~udltor de prime- oficial primero.
defen~a contra aeronaves núm. 1 j 22 ra. podr{!n ser. sohe!tada.s por lo~ del Intervención de los Servicios de Ar
en el re¡-imiento de Costa núm. 4, em'P,leo IIlm~dlaJo IIlfcnor, para se~ tillería, Ingenieros y Sanidllld de la
y dos en la Escuela de Automoyilis- destlllados ~I aS1 corres¡)ondc en pla- séptima división orgánica, una de ofi-
mo del Ejército. za de superior categoría. cial primero, como auxiliar del Comi-

~_.... ,",: .;;'".+.:;" Intendencia sario.
Ingeniero. Intervenci6n de 1011 Servicios de Gue-

Pagllldurla Militar de Haberes de la rra de la plaza de Salamanca, una de
segunda división, una de teniente. Comisario de Guerra de ~unda.

Parque de Sevilla, una de teniente. Intervención de los Servicios de Gue-
Centro de MovHizadón y Reserva nú- rra de la plaia de Segovia, una de ofi

mero 3 (Sevilla), una de comandante. eial primero,
Comandancia de Obras y Fortifica- Oficinas de la Interveoción Militar

ci6n de la cuarta división, una de ca. de la octava división orgánica, una de
pitán. oficial primero.

'Centro de Movilizaci6n y Reserva nú- Intervención de los Servicios de Gue-
mero 8 (Urida), una de comandante. rra de la llklza de Ovicdo, una de ofi

Segunda InI'PeCC16n general de In- cial primero.
tendencia, una de teniente coronel (li- Intervenci6n de la Comandancia. Mi-
ore elección), litar de El Ferrol, una de Comisario

iComandancia de Obras y Fortifica- de Guerra de segunda.
ci6n de la quinta divisi6n, una de ca- Intervención de los Servicios de Gue-
pitin. rra de la plaza de Mah6n, una de ofi-

Centro de Movilización y Reserva nú- cial ~rimero. .
mero 10 (Calatayud), una de coman- NOTA.-Las vacantes de Comisario de
dante. " Guerra de ~nda. clase podrán ser
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3, una de

6, una de

10, una de

15, una de

16, una de

Batallón Ametralladoras núm. 3,
una de veterinario seiundo.

Batallón Ametralladoras núm. 4
una de veterinario segundo.

Datallón .~etralladoras núm. S,
una de veterinario segundo.

Batallón ..I"metra lladoras .úm. 6.
una de veterinario segundo.

Batallón Ametralladoras núm. ¡,
una de veterinario segundo.

Batallón •.I"metralladora!! .úm. 8,
una de veterinario segundo.

e.balleria

Africa

Enfermeria lie ••nade de Tetuán,
una de veterinario mayor.

Enferme.ria de Ceuta, Jefatura'de
Servicios del territorio de Ceuta-Te
tuán y E'Jventu.,udlldel del miemo, una
de veterinarío mayor.

IEnfermeria de MeLina, Jefatura de
Servicios de'! ~ritorio y eventualida
des del mismo, tres de veterinario se
~undo.

,Enfermeria 4e1 Rif, Jefa~ del te-

Regimiento Cazadores núm. 6, una
de veterinario segundo.

Secci.Ms Móvéles .e EtlaCNaCi.n Ve
teriftOria

Regimiento licero núm,
Teterinario ~ndo

Regimiento licero núm.
Teterinario ~ndo

\R.ecimiento li~ero núm.
Teterinario ~undo

Regimiento ligero núm.
veterinario priacro.

Rerimiento lilero núm.
Teterinario ~undo

Sección mó"i1 núm. 1, una de sUlb
inspector de qunda.

Sección móvil primera br.gada de
Montafia, una de veterinario tegUooo
y una de veterinario ¡primero.

Sección móvi'l segunda brigada de
'Montai\a, una de veterínario segundo.

Sección móvil núm ~, una de vete
rinario segundo.

Artillería

oC~añía a !«no primera bricada de
Intendeoncia, uaa lie Teterinarie segun
do.

~I'undo GflIIX> 4e la. primera Ca
ma~lJCia, uaa 4e ...eterioario eegundo.

Sección AmDlIlancia a lomo prime
ra Dricada, URa de ...derinarie segun
do.

iSección Ambu"ocia a lomo segun
da bri~ada, una de yetérinario segun
do

Tercer Gnpo lie la primera Coman
dancia, una de Teterinario ,primero,

1K'tltieros

Blltallún ZlI,pad" res Minadores nú
mero 2, tilla de veterinario segundo.

di
je-

Oficiales de Sanidad Militar

Sanidad MUitar (Veterinaria)

Infanterfa

Segunda Inspección de Sanidad Mi
litAr, una de capitán.

Tercera Inspección de Sanidad Mili
tar, una de cllipitán.

Primera Comandancia de Sanidad
(seg1l'\1ldo grupo), una de <:aJPitán y una
de teniente.

Primera Comandancia de Sanidad
(cuarto gr~), una de cllilítán Y una
de teniente.

Compai\ía de Sanidad Militar de Ca
narias, una de teniente.

Jefatura de los Servidos Sanitarios
Médicos de la tercera dívisi6n org'
nica, una de cllipitán.,

Sanidad Militar (Fannacia)

Farmacia Militar de la segunda
visión, ooa de farmacéutico mayo.r,
fe.

Farmacia Mi!itar de Xauen, una de
farmacéutico segundo.

Tercera brigada, una de veterinario
se~u'lClo.

ISexta brigada, una de veterinario
segundo.
, Octava brigada, una de veterinario
seRundo.

10.' brigada, una de veterinario se
gundo.

12.' brigada, una de veterinario se
gundo.

Tercera media brigada de Montal'la,
una de veterinario primero.

de Batallón de Ametralladoras núme-
I ro 1, una de veterinario segundo.f .•

soiicitadas por los Ccmisarios de Gue- i Hospital Militar de Larache. una de
rra de pr:l1lcra, no colocados, para ser comandante médico.
desÜnados. sí así corresponde, en pla- Batallón Cazadores Africa núm. 1,
za de inferior categoría, con arreglo una de teniente médico.
a la orden circular de 15 de abril de Batallón Cazadores Africa núm. 3,
1932 (D. O. núm. 90). una de teniente médico.

Batallón Cazadores Africa núm. 4,
Sanidad Militar (Medicina) una de capitán médico.

iRlegimiento Infantería núm. 14. una Batallón .<;a:p:ad?r~s Africa núm. 7,
de capitán médico. una de ca1?~tan médlcl?' , .

Regimiento Infantería núm. 17, una .\gr:t¡l~~lOn d~ Arl1llena de la .Clr-
de capitán médico. CU?~npclOn Onental, dos de temente

Reaimiento Infantería núm. 29 (Fe- medICO.
rrol)~ una de cai;litán médico. .Ea~~llón ~e Ingenieros de la Circuns-

Regimiento Infantería núm. 36 (As- c,npclOn Onental, una de teniente mé-
torga). una de "pitán médico. alCO.

Regimiento Infantería núm. 37, una Grupo de ,Fuer,zas Regulares Indíge-
de Capitán médico. na~ .de Tetuan numo 1, dos de teniente

Regimiento Infantería núm. 39, una medICO. ,
de calp:tán médico. Grupo de. Fuer,zas Regulares In~lge-

Balallón mantaria núm. 1, una de na; .de Mehlla numo 2, una de t~llIente
capitán médico. médico. ,

Batallón montaña núm. 5, una de ca- GrU?Q de Fue;zas Regulares In~lge-
pitán médico. na,s .de Ceuta numo 3, dos de temente

Batallón montaña núm. 6, una de medICO. .,
capitán médico. Grupo de Fuerz~s Regulares Indlg~-

Regimiento Artillería a pie núm. 2, n,as de, ~aracl1e numo 4, !lna de ,C~Pl-
una de capitán médico. tan médICO y dos de temente mé<!¡co.

Batallón Zllipadores Minadores nú- Gmpo de Fuerzas ,Regulares Indlge-
mero 7. \lna de capitán médico. n~s de ,~l~ocemas numo 5, dos de te-

R~gim:ento de Transmisiones, una de mente médlc~. . .
c;¡,pitillJ médico. Co~n<!~ncla ?e Samdad de la. Clr-

Gru;po 11 ¡Xlv ue Zapadores y Telé- cu?~CnpClOn Onental, tres de tenIente
g-rafos nÍlm. 1, una de teniente mé<lico. mc(lIco.. . .
Gr~o ~ixtv de Zapadores y Te1é- C(\m.an~l~ncla d~ Samdad de la Clr-

grafos nÍlm. :l, una de teniente médico, c1!nscn¡pcl~ Occidental, cuatro de te
Gr~po ~ixto de Zapadores y Telé- mente médiCO.

grafos nÍlm. 4, una de teniente médico.
Tercera Comandancia de Intendencia,

,egundo grupo (Bur¡os), una de capi
tán médico.

Primera Comandaocia de Sanidad
(;primer grupo), una de teniente médico.

Primera Comandanda de Sanidad
(segundo grupo), una de capitán y cua
tro de teniMte médicos.

Primera Comandancia de Sanidad
(cuarto grUlPo), cuatro de teniente mé
dico.

Segunda Comandancia de Sanidad
(primer grupo), cinco de teniente mé
dico.

Segunda Comandancia de Sanidad
(tercer grupo), cuatro de teniente mé
dico.
, Segunda Comandancia de Sanidad
(cuarto gru¡po), cuatro d<! teniente mé
dico.

Jefatura de los Seryicios Sanítarios
Médicos de la segunda división, una de
comandar.lte médico.

HOSiPital Militar de Barcelona, una
de teniente médico.

Clínica Militar de Huesca, una de
comandante médico.

Hos<pítal Militar de Burgos, una de
teniente médico.

Hos<pita1 Militar de Palencia, una de
comandante médico.

Qinica Militar de Oyi~o, una de
comandante médico.

, D~sito de Recria y Dooma de Je-
rezo una de teniente médico. '

Enfermeria del Rif, unarle coman
dante médico, una de capit'n médico
(radiólogo) y dos de teniente médico.

R,.N~idadet.l y Contingend~s en el
If, un ~niente médic;o. .
HOS¡pital Militar de Ceuta, dos

~i~nte médico.
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fCitorio , EYentualidad~ del mismo,
dos de "feterinario pri~ro 1 tres de
.terinario aeeundo.

Enfermería de La.rad1e, Jefatura de
ieryicio del territorio y e"fentualidades
del mismo. una de veterinario primero
y tres de lq¡utIdo.

I<lem, ídem de Xauen, una de yeteri
..rio pr.mero.

Idem, ídem, del Zoco el Arbaa, una
~ veterinario segundo.

!dem, ídem, de Bab~Thza, una de Ye
~ioario segundo.

¡dem, ídem, de Dar-Dri.s, una de
~terinario primero.

Enfermería y ea.tItlarnent. de Tu-i
-. una de nterinario ~o.

Enfermería y~o de Tu
pist, una de yeterinario seguDdo.

Enfermería y Ca.mpQmento de Ten
- aman, una de yeterinario seguodo.

·Enfermería y CaIIllpamentQ de Ke
tama, una de yeterinario segundo.

Enfermería y~o de Alca
rarquivir, una de veterinario segundo.

Enfermería .,. Campamento de Zoco
el Tenin, una de veterinario ¡¡egundo.

Establecimiento de Cría Caballar, dos
de veterinario primero y una de ve
terinario segundo.

Madrid, 3 de febrero de 1933.
Azaiia. -

Cirrular. Excmo. Sr.: En analogía
con lo prevenido en el artículo seguooo
del decreto de 4 de mayo de 1931, cir
cular de 13 del mismo mes y decreto de
:ao de octubre siguiente (D. O. núme
ros (¡8, 106 Y ~35), por este 'Ministerio
iIC ha resuelto se publique a continua
ción relación de las vacantes de 9Uoofi
ciales que existen en las diferentes Ar
mas y Cuerpos del Ejérdto, debíeooo,
en lo sucesivo, hacer constar los jefes
de dichol organi~, en el informe de
las papeletas que cursen los interesados,
si se encuentran destinados oon el ca
~er de forzOSOl o sobrantes de plan
trlla, y .para los que soliJCiten destinos
a Africa, si no se hallan comjprendidos
en el artículo tercero del decreto de 20
de octubre de 1931 (.D. O. núm. 235),
9ueda.Jldo sin curs:<>o las de aquellos 'que
Indehldamente soliCIten cambio de des
tioo. ,

Lo comunico a 'Y. E. 'para su conoci
miento y OlJItiplimiento. Madrid 3 de
febrl'ro de 1933. '

Sef\or...

ULACIOIf QUE 1& CITA

Infanterfa

Sección de dctotinot de la tercera di.
"iaión.-Una de Ila%'~to primero.

IComtpafl!& de destinos de Tetuán.-'
Una de ..r~nto primero.

S«'Ci6n de de~tinos de la eomándan.
cia M ilitar ~ púma.-Una. de bripda.

Secd6n de destinos de la Comandancia
Ililitar de M'ahón.-Una de brigada.

Plana. Mayor 'de la octava briaada.
Una de ...~to primero.

Plana Mayor de la 14 bripda.~na
de sargento prime~.

4 de febrero de 1933

Regimiento núm. 'l.-lUna de subte
niente y dos de sargento primero.

Regimiento núm. 2-Dos de brigada
y una de sar~nto primero.
R~imiento núm. +-Una de lIaI'gen

to ,primero.
Regimiento núm. 6~Una de sargen

to primero.
,Regimiento núm. 8.-Una de sar~n

to primero.
IRegimiento núm. lo.-Una de briga-

da. ' 1 t

Regimiento núm. l'l.-Una de sar
gento primero.

Regimiento núm. 12.--J)oS de sub
ayttlante.

Regimiento nÚID. I3.-Una de sar
gento primero.

Regimiento núm. Is.-Una de sar
gento primero.

Regimiento núm. I6.-Una de briga.
da.

Regimiento núm. 17.-\Dos de sar·
gento primero.

Regimiento núm. lB.-Una de sub
ayudante, una de brigada y una de sar
gento primero.

lRJegimiento núm. 19.-<:uatro de sub
ayudante y una de brigada.

Regimiento núm. 2O---Dos de sub
ayudante y una de sargento primero.
R~imiento núm. 21.-Una de sargen

to primero.
¡Regimiento núm. 22.-Una <le sal"

gento primero.
Regimiento núm. 23.-Una de sub.

ayudante. una de brigada y una de sar
gento primero.

·Regimiento núm. 24.-Una de wbte
niente y una de sar~nto primero.

Regimiento núm. 2s.-Una de ~ub
ayudante y una de sargento primero.

¡Regimiento núm. 29--Una de sar
gento ¡primero.

Regimiento núm. 3D-Una de subte
niente.

'Rlegimiento núm. 3I.-Una de sar
gento primero.

Regimiento núm. 32.-Dos de briga.
da.

Regimiento núm. 33.-Una de sar
gento primero.

Hegimiento núm. 34.-Una de ~ar
gento primero.
R~imiento núm. 35.-Dos de sargen

to pnmero.
Regimiento núm. 36.-Una de sub.

ayudante y una de brigada.
Regimiento núm. 37.-Una de bri

gada.
Regimiento núm. 39.-Una de sub.

ayudante y una de brigada.
'~legimiento Carros núm. l.-Una de

brlg~ ! una de sar~nto primero.
~eglmJentoCarros núm. ~.- Una de

brlga.da. '

Batallón Ametralladoras núm. 'I-
Dos de subaYudante. .

lBatallón Ametralladora", núm. 3-
Una de brigada. . • •

Batall'ón Ametrallad'oras núm. 4.
Tres de lubaYUdante.

d
lJ3ataJl6n Ciotista.-IUna de l\JbIayu

ante.
Batallón .montafla núm. :;r.-Una de

Ilar~nto prImero.
;Batallón montafla núm. 3......Una de

bl'lgada y Una de lar&ento !primero
Batao\lón monta.fla núm. IS.-Cuat~ de

SiUbayudante.

D. O. núm. 30

Bata1l6n montafia núm. 6.-.Dos de
subayudante. ~I

Batallón montaña núm. 7-Una <Jede
subayudante.

Batallón montaña núm. 8..-Una
brigada.

Batallón Africa núm. l.-Una de
sargento ,pI'mero.

Batallón Africa núm. +-Una de
sargento primero.

Batallón Africa n6m. 7.-Una de bri
gada.

Batallón Africa núm. 8.-Una de
brigada y una de sa~nt() primero.

Centro Moviliza.ci6n núm. 6.-Una. de
sargento primero.

Centro Movilizació" núm, Io.-'Una
de subayudante.

Centro Movilización núm. I~-Una

de ~ubaYt*lante.
Caja recluta núm. l.-Una de briga

da.
Caja recluta núm. 2,-Una de bri

gada.
Caja recluta núm. I3-Uoa de sub

ayudante.
Caja recluta núm. I6.-Una de b,ri

ga.da.
Caja recluta mim. 33.-Una de sub

ayudante.
Caja recluta núm. 45.-Una de sar

gento primero.
Escuela Central de Gimnasia.-Una

de S1Ubayudante.
Escuela Superior de Guerra.-'tJna de

sargento primero.

CabaDerla.

t.. Escolta Presidencia1.-Una de sar
gento ,primero. Deberán solJicitarla del
jefe de la Casa Militar de S. E., con
arreglo al articulo octavo del regla
mento de la Escolta Presidencia!.

Regimiento CazadOO'e& nÚD1«o 2.
Una de sargento pT.imero.

Re,gimiente- Cazadores número 3.
Una de sargento pTimero.

Regimiento Cazadores número 4.
Una de <subteniente, una de subayu.
dante y una de sargento primoero.

RegimielIlto Cazadores oliímero 6.
Una de subteniente, una de brigada
Ji' tres de sargento pI1imero.

Regimiento Cazadoree número 7.
Una de brigada.

Regimien.to Cazadores número 8.
Una de subaj'udllll1te.

Regúmientó Cazadores número 9.
D~ de brigada y una de 881l'gento
pr,lmero.

Reg'imiento Cazadorea número JO.
Una de brigada.

De¡p6si,to de Recrfa y Domia de
}erez.-Una d'e bria-ada y doa do ear·
gento primero.

Depósito de Recrfa y Doma. de
Edja.-~!na de brigada y una. de sar.
gento primero.

AcadellliÍa de In,fanteda, Caball~
dll; e Int~llIdenGia.-UIIla. de eara-ento
prJmero.

Grupo de Fuerzas Re¡ulares lo
dfg,enas de Tetuán ndmarQ l.-Una
de IIl1irgeuto primero. Deberán aolici
tar'la con arr,eglo a lo di.spUetto en
,el' aTtícu~o ootavo del decreto de 20,
de octubre de 1031 (,D. O. nÓDl. 235)'
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Re(llimiento d~ Fer4'OCarrllee.-Dol
de sargento prim«o.

ReRimiento de Zapadores Minado
res.-Una de subteniente y-ooa de
Nri'ento· primero.

Re-gim,ieo.fo de T.ransmieiooee.
Una de sallgento pr:imero.

Bata1l6n de Zapadores 'Minadores
~mero l.-Una de wbayudante,'
numero 2.-Una de sUlbteniente, dos

B.atall6n de Zap&dorel MánadoTM

de subayudante, dos de brigada y dos
de sargellJto primerq.,-

Bata1l6n de Zapadores M.madores
nÚlnetro 3.-Una de wbayudante.

Bata1l6n de Zapadores Minadores
número ".-Una de subayudante.

Batall6n de Zapadores M,iIradQres
número S.-DQl5 de subayudan.te y
una de 6al'gento primero.

Batallón de Zapadores Mina.doreo
número 6.-Una de subayudante v
dos de sargento primero. •

Batall6n de Zapad'Ores Mina.dore6
número 7.-U~ de subayudanté.

Batallón de Zapad'Ores Mirnadore6
número 8.-Una de subayuaante y
dos de sargento primero.

Bata1l6n de Pontoner09.-Dos de
suba¡yudante y una de ¡;argento pri
mero.
.G~ mixto de Z~~ores ¡para

la divl6i6n de CabaIlerla y brigadas
de Montaña.-pos de s11'bayudante y
una de sargento primero.

Gru.po mixto de Za¡>adores y Telé
grafos número :l.-Una de SUpa}l1
dante y tres de brigada.

Grupo mixto de Zapadores j. Te·
légrafos número 3.-Una de subayu
dante y tres de sargento primero.

Grupo mixto de Zapadores y Tp.
légraf06 número 4.-D06 de subay'¡
dante, 'UJloa de brigada y una de sar
gento primero.

Grupo de Alumbrado e Ilumina.
ción.-Una de 6ubayuaante y una de
brigada.

Parque Ce;ntraI de Autom6viles.
Una de sargento primero.

Academia de Artillería e Ingenie.
roos.-Una de subteniente y una de
subayudante.

Centro de Movoilizaci6n y Reserva
número 7 (Barcelona) .-Una de' sub.
ayudante.

Batallón de Ingenieros de Melilln.
Una de sargento primero.

Intendencia.

Subtenientes
T er<:er~ COIDlanidan.cia p rilO e r

Gru·po.-Una. •

Subayudantes

Primera Comandancia, s e g u n do
G.ru.po.-Una.

Segunda 'Comandancia, r r i m e r
Glrupo.-Dos.

Tercera ComMldanc'¡'a, p r .¡ m e r
GrUipo.-Dos.

Tercera 'CQoIDJanldancüa, 6 el' ru· n d o
Grupo.-Una.

Cuarta Comanoonda, primer Gru.
pp.-Una.

Brigadas

Primer:a Comandaooa, p r i ro el r
Grupo.-Una.

Primera ICíomanid'3tnda, s e g 11 n do
Grupo.-UDJa.

Seg'lu·nda Comandancia, 1 e g u n <!lo
Grupo.-Una.

Tercera ComandaI1lCÍJa, primer Gru.
po.-Dos.

Tercera Com.a.nida.ncia, 1 e g u n d o
Grurpo.-Una.

Compañia de Bll'leares.-Una.

Ingenleroa.

WIt-- ._~ -. '....

~
ArtlD.-i&. , Parque diviaiona.rio número 4.-

I
Ulla de subayudan'te y u.na de bri

..igero número I.-~ de brigada gada.
y una de sargento primero. Parque divisionario número 5.-

Ligero número 3.-Una de eubte- Una de subayudante.
Diente, dos de subaiyudan.te. cuatro Parque divisionario número 6.
de brigada y dos de sargento pri- Una de eubayudante y una de bri-
mero. gada.

Ligero núme:ro ...-Una de. subte- Parque divisionario número 7.-
Diente y d06 de sargento primero. Una de subayudante y una de bri-

Ligero número s.-Tres de &argen- gada.
to primero. ParquE divisiOlDario nlÍmeco 8.-

Ligero núm-ero 6.-Dós de brigada Una de subayudante y uiIa de bri-
y dos de ~rgeIrto primero. garla.

Ligero número 7.-T<res de 9Ilbayu- Columna móvil de la divisi6n de
dame, tr~ de brigada y dos de &ar- CabaIlería.-Una de subayudante.
gento primero. Columna de mU.!l,K:iones de la pri-

Ligero número 8.-Una de subte- mera brigada de m'OIltaña.-Una de
niente , d06 de subayudante .., tres ce eubayudante y una de brigada.
bri.gada. . Cooumna de mUlIliciones de la se-

Ligero número 9.-Una de bri.za~ gundabrigada.-Una de subayudan-
da r dos de 6argento priznero. te }' ~ de brigada.

.I...i.gero número lo.-Una de subte- Grupo mirto número l.-Dos de
mente, una. de bri.gada y cinco de brigada.
sargento prImero. Grupo mixto número '2.-Dos de

Ligero número 1I.-D06 de. briga- 6ubayudante, una de brigada y una
da y tres 'de sargento primero de sargento primero.

Ligero número 12.-Dos de' subte- GI1l¡pO mixto número 3.-Una de
niente, u!1a de brigada y dos de sar- 6ubayudante.
gento prunero. Regimiento de costa número 1.-

Ugero número 13.-Dos de sub- Una de subteDiente.
a)"udante, ~os de brigada y siete de Regimiento de costa número 2.-
sargento prImero. Una de subte.n.i.ente, dos de brigada

Ligrro número r4.-Una de briga- y ocb? de sargento primero.
da r cuatr~ de sargento primero. Regl.lD~nto de oosta número 3.-

,LIgero nume·ro Is.-Una de subte. Una de subteniente, una de bri'gada
nl~te. dOlt <le subayudan.te, dos de y dos, de sargento primero.
br.lg.ada y ~re6 de sargento primeTO. ,RegImiento de costa númea-o ... _
. L;gero num·ero 16.-Una de briga. Una de subteniente y dos de subayu-
4a y cuatro de sarg~to primero dante.

De ;montaña número r.-Una 'de BrLgada de la segunda divisi6n.-
s~btenlente, tres de subayudante Una de subayudante.
Cll~CO de brigada y t:rel!l de llargent~ Brigada dr: la tercera divÜl.i6n.-
pnme:ro. Una de sar~to primero.

De montaña número 2.-Dos de Brigada de la. quinta divisi6n.-
subayudante, cuatro de :4>rig'a(ia Una de 6ubayudante y una de sar·'
cuatro de sargento primero y gento primero.

Regimiento a ca.ballo.-u~ d'" sub- Br.igada de la sexTa <fivisi6n.-Una
ayud t t "" de sargento primero.

an e, ~es de brigada y d06 de Rrigada de la ~&...tl'ma dl'vI'S!·6n.-sargento pnmero. ""'P
Regimiento pesado D,úmero I _ Una de sa.rgeoto primero.

Una de subayudante, dos de brig'a. Brigada de la octava divisi6n--
da y d~ de sargento primero. Una de .subayudante y una de ~r-

Reglmlento pesado número 2.- gent~nmero.
Tres de 6ubayudante, oiIlco de briga. Ac emioa. de Artillería e Ing-enie-
da y ~u~tro de sargento Drimerg. ros.-Una de subayudane y una de

Regl,lDlento pesado nám,ero 3 _ brigada.
Una de sUlbayudante . . Comand'3ncia de Artillerfa de las

Regimiento pesado número 4 Fuerzas Militares de MarrueC<lB.-
D06 d b' d .- Una de brigada.
~rím~r~. nga. a y uala de sargento 'Comandancia de MeldUa.-Una de

,Grupo de defensa contra aeronaves brigada y dos de $llII'geuto primero.
numero r.-Una de subto:n.W!nte ·Comandanda de Ceuta.-Una de

Grupo de def~ contra aeron~ves subteniente y tres de sargento ptd.
nl1me~o 2.-Una de subteniente y ~res mero.
de brigada.

Grupo de in.formaclcSn námero :3
Una de subayudQ.ntte, tre.s de bríga:
da. r uua de ~rgent~ primero.

Grupo delnfOO'maciCSn Dl1mco 3
Una de .5uba}"Uodacte y una. de lar:
gento pnmero.

, Sección de costa de la EsclUlla de
tlro.-Una, de 5ub~udante.

Parque d,iv1Lsionllrio 1Il.11m~ 12.
Una de eubayudante y dOll & bri.
gada.

Parque Idoivíllionai'io nl1mero 3.
Una de 6ubayudante.
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Ingenieros.

Intendencia.

-

Sanidad JlIlUar.

, SBCCION DE IlATDIAL

MATERIALRA,DIOTE'LEGlM.·
FICO

Regimien.to peGado número 4, cua
tro.

Regimiento de montaña número 1,

\lOa.
Regimiento de montaña número 2,

cinco.
Regimiento a caballo, tres.
Columna de la di"isi6n de Caba

llería, una.

Primoera Comanda.ncia, primer Gru.
po, una.

Primera Comandancia, !teg u n d o
Grupo, una.

SegUllíla Comandancia, p r i m e r
Grupo, doM

Segunda Comandancia, se.gundo
G<nq>o, una.

Tercera Comandancia, primer Gru
po, una.

TercelI'a Comandañcia, seg u n d o
GrU'PO', una. '

Cuarta Comandancia, s e g u n d o
Grupo, una.

P.Timera Comandancia doe Sanidad
Militar, segundo Grupo, dos.

Grupo de Sanidad de la Circuns.
cripci6n Orioe.ntal, dos.

Secci6n M6-ri1 de Evacuaci6n Ve
terinaria n'\1mero 2, una.

Madr,it:l" 3 de febrero de 1933.
Azaila.

Circular, EX<:l!no, Sr.: :Por telte
MilIllÍstJe,Tio l!Ie ha I1'MUelto que el
Centro de TnnsmisiOonell y Eltudic)I
Tácticos d" Ingenieros, entTegU¡e a.
los Cuer¡pos que figuran ~ da.' ei
guiente ~elacwn) la.s caciones !!B.-

CabaDeria.

Roelfimi&nto li.¡ero nmner'O 3, una,
Reg!m!ento 1!,gero «lA1mero 4, dos.
RegllIXllento hge'ro n6meTo 6 una
Re8'~m~ento l.iaero ñ\1meTO .,: \lila:
Reg!m~ent~ I,i,gero n11mero 8, dOI.
Reglmle.11to I~i'ero nmnetrO 1 I una
RJe:grlmietnto lia-eT'O n'l1mero 12: treS:
Regimiento lipro n'l1mero 13 dalco
Regimiento .li:,g-ero n'l1mero 14, una.

Compañía de Destinos de Ceuta,
una.

Sección de Destinos de Palma, una
Regimiento número 1, doo.
Re,(miento número 2, tres.
Reg;m:~to número 3, tres.
Regimiento número 4, tre6.
Regimiento número 6, una.
Reg:m:ento núme-ro 7, cuatro.
Reg:miento número 8, d06.
Regim:en:o número 12, dos.
Regimiento número l.l, doo.
Regimiento número 15, dos. Re,gimiento de Transmisiones, dos
Regimiento número 19, una. de Transmisiones.
Reg:m:crtto número 20, una. Regimiento de Ae,r06~ci6n, seis de
Regimiento número 26, una. Zapadores.
Regimiento número 30, dos. Batallón de Zapadores Minadores
RegiI!liento número 31, una. número 1, u-na de Zapadore6.
Regim:ento ilúmero 34, tres. BataIlón de Zapadores Minadores
Reg:miento número 36 una número 2, dc~ de Zapadores.
Reg:miento número 38' una: Batallón de Zapadores Minadores
Regim~ento Carros n~ero 1, una. ¡número 3, una de ZapaQQres.
Reg:m!ento Canos núme.ro 2, una. Batallón de Zapadores Minadores
Batallón Ametralladoras núml'lt'o 1,,' número 7, una de Zapa.dores.

dos. BataIl6n de Pont{)Iler05, una de Za-
B;¡tallón AmetraIladoras número'3 'padores.

una. ' Grupo Mixto Zapadores .., Telégra-
Batallán Ciclista, dOlS. fos número 4, una de Tran5IDiJSiones.
Ba:al16n ~Iontaña número 1, una. Centro de Movilizaci6n y ReseTTa
Batallón Montaña número 6, una. número II, una de Zapadores.
Batallón Africa número 2 una. Batall60 de Ingenier04J de Melilla,
Batallón Africa número 3: \lOa. una de Zapadores.
Batalló, Africa núrnem 7, d'Os. ReR"imiento de Ferrxan:les, tres
Ihl:111ón Afriea núme.ro 8, dos. de Zalladores.
Grupo Infantería Ministwio, una. Grupo doe Alumbrado e Uu.minl-
E6cuela Central de Gimnasia, cua- ci6n, una dI" Transmisiones.

tro. Gru¡>o AutomoYilista' de Afriea,
uu de Zapad~.

Estas vacantes deberán solioitaTlall
con arreglo a lo dil$puesto en e4 aro
tícu,io octavo del decreto' de 20 de
octubre de 1931 (D .0. núm. :135).'

ArtiJleda.

Regitmiento Candores número 1,
• ' una.

Regimiento Cazadores número 11,
una.

Regim:ento Cazadores númoero 3,
una.

Regimiento Cazadores número 7,
una.

Regimiento Cazadores número 8,
tres.

GrllipO de Auto-ametralladolI'as ca.
ñones, una.

Cent,ro de MovilizacicSn y Reser
ya número 12, una.

Sección doe deS'tin'06 de la cuarta
diYisi6n or:gánica, una.

COImpañía de destinos de Coeuta
Larache, una.

Gru!po de Fwerzas llIlidfgenaa de
MeHlla número 2, d06.

Grupo de Fuerzas Regulares In.
dígena'! doe Alhucemaa nl1,mero S,
una.

Sanidad lIIilitar.

Ru.Aet.,. g\llt n CITA

Stlrgtll!Os pr;mt1fJS

Primera Comandancia, p r i m e r
Grupo.-Una.

¡'rin:er:! Co:narr:ancia, ". e g u n d o
Grcpo.-Una.

5e.\l"l.:1a Coma,~da:1~ia. p;-:mer Gru
r o.-Dos.

Segunó. Comandancia, s e g u n d o
Grupo.-Una.

C2mcnd~!1c:a de Ceuta.-Dos.

P,:':Dera Comanda'1cia ele Sanidad,
pr:~2r Grupo.-Una de sargento
pr:mero.

Pr:::nera CQman<ian,:i41. de Sanidad,
seg-,¡n".: Gre'PO.-D06 de brigada y
Une! ce s-3Tg~nto pr!mero.

P:-:;:;:¡era Coman,danda de SaThidad,
e'.larll· Grupo.-Una de brigada y
un3 de sargento pr:mero.

Segunda Comandancia ele San,idad,
n<mer ·Gnpo.-Una de sargento
primero.

Sef!l1~oa Com3nclancia c'te Sanidad,
te'- -r~ \'n-¡:>o.-Do6 de brigada.

Se'!u:, da Com;¡n(] :mria ¿.~ San,idad,
rU1rt, Grt'~:l.-l:n:l QI' brigadta.

G,'I1") 01' Sar::':ad ele- h C:rcun·;
cr::-,r:ó'1 ()cri(!I'''t~l.--Una de brig-a
d" ,. <1n, de ~llbavudal1te.

l{lm:'l'-;f:! (l~ Sanidad de Canarias.
11-" nI' hri~a(l:l.

'i~-r'ñn \-f6v;¡ de iEvacuad6n. Ve
fl'~;n~rh núm. l.-Una de sargent¡,
pnmero.

:-'!~drid. 3 d~ febrero de 1933,
Azañ:l.

Circular. Excmo. Sr.: Con arre
glo a ,lo di.spuoesto en la orden circu
lar de 8 de diciembre último (DIARIO
OFICIAL núm. 294) por este Minis
terio se ha resue1t~ publicar las va
cante6 de sargentos de los dífelI'entes
CuerpOlS y organismos del Ej~rcito
¡para ser cubierta,s en la forma regla:
mentaria, debiendo en lo SUC'e6ivo
hace:r consta,r l~ jefes de dichM or
~a,.nismos en el infOT'lDe de las pape
le<tas que cursan .106 inter~ad~ si
se encuentran destinados con ca.~ác
ter forzoso ° sobrantes de plantilla
y para ,los que soliciten des.tdnos a
Africa, si nO &e hallan comllrendidos
en el artfC1110 terceTo doel' decreto de
20 de octubre doe 19.~r (D. O. nl1me
,ro 235), quedando sin CUir80 las de
aquéll'o~ que indehidamente soliciten
c?mhin de de¡¡tino.

Lo cl)munico a V. E. para eu co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
3 de febrero de 1933.

Serior...

Infanterfa,

Secci6n de Deltdnos de 1a s~ptima
divisi6n, una. I
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Ma-

AZAR\

la S1~gunda div:-

P.'~n~ral de Gue-

SU;\lINISTROS

AZAÑA

Genoeral de la primera d: vi
orgánica.

Gr'lrra 1 d~

or¡:;ánir:l.

Intt',v~ntor

Seño.r
6i6n

M:\;,RIJ).-h."ar.l\I1A ., 'lALLr.tfr, -PF.L \:l¡
... ... 11 Ino \11': iJo Llt10 A

Excmo. Sr.: Visto el escrito diri
gido a este Departamento ¡ptJr el
Ayuntamiento de Caste.ll~r de la
Frontera (Cád:z), sobcltando el
abono de los suministros efoectuado;
a gana¿,o de la Guardia Civil. du
rante 10li> meses d-e agosto y septIem
bre de 1931 y julio y agoeto de 1932,
este Ministerio ha resuelto, q,:.:e por
lo que afecta a los :;uministros del
año .1931, teniendo presente que ~or

decreto de 14 de sept:embre an,e
rior (D. O. núm. 222, artículo 10)

ha cesado la Interv~nción de Guerra
en la parte admin:strativa del men
cioeado Instituto, encargándose de
e~la el Ministnio de 1:1 Gohernación.
por di<:lb) departamento Min::teria!
serán abonados los citados sumin:s
tro<~, tan pronto sea incoado ~l opor
tun,' ~xpd:'¡ente de cooaces:ón de
crédito.

Respecto a lo que se rcfiPre ...1
aiio JC)3~ s~rá satisff'cho· por f'stp ~,".

ni~terio de la Guerra, ru~ndo el de
Goh~rnar:ón ponga a d:sposic:,jn del
mismo ~l crédito n<'cesario para ello.
y cuyo crédito tiene soli'Citado del
Ministerio d(' Harirnda.

Lo comun.iro a V .r-:. par;¡ 511

rO:Jocimiento y cllmplim:('nto. Ma.
dri{l, ~7 <1e <.'n(';·o de 1933.

S~.ior

rra.

35, conocimiento y cumplimiento.
dr;d, 27 de en-ero de ~933·

Regimiento de Infantería núm.
estaciones n'1Íms. 101 '>; 102;

Reg¿m,iento de Infuntena n·um. 38,
el5taciones nÚIns 103 y 104·

Regimiento de Caballería '::!Ú·ra. 3,
estaciones núms. 14 y 15., .
'Madrid, 30 de enero i:e 1933·

Az:aña . ,....
INTEI\VENCION GENERAL

JlILITAR

RETIR_~DOS

Excmo. Sr.: Vista la instanc:a
cursada a est~ Departam«:nto, pro
movida por el sarg~r.to retIrado, Ju
Eo Ibáñ~z LIaoe.r, que ~rtenecló al
regimiento de Ferrocarnles, e. la
que solicita ;-ectificac:ón de su haber
pasivo por -ent~nder aunque errónea
m~nte le corr~'Pondía ser claEificado
en el tercer período de reeng~nch~

en 1 de noviembre pasado;. teDlendo
en cu.enta que en las anotaCIones que
obran en su fil:aci6n se observa que
fué clasificado en el primer ¡pHíodll
con antigüedad d-e 1 d-e diciembre
d~ 1022, clasificación qu~ sirve d,e
hase ¡para las su,cs:vaE, unido a
que dicho ~argento, por haberse a<o
g'ido a los beneficios de .ret:ro c~n

ce<lidos por d derrrto dte 23 de JU
nio de 1c)31 y orden circular de 16
de julio d-~I m:sm~ año (D. p. ~~
mero 1;8), fué baja en el l·.Jércho
po·r fin del mes de octuhre. no pu
djrndopor ,~1I0 pasar. e.n activo la
r,pv:sta del meE de dICiembre, que
rs el acto que le h¡'lbiera nado dere
cho a la c1a.sificación del peTÍo<!o
Cllle solir.ita, este Ministerio ha r('
¡"ue!t()l desestimaT \Su .pet:ci6n" .en
analogía a 10 d:s.puesto por or<Len
d", 18 de junio de Hn2 (D ..0. núme
ro 149), para el suhoficial de IN
GENIEROS ("TI igual situaci6n, don
!{afael Bilbao Díaz.

Lo comunLoa V. E. para su

AZAÑA.

Cuer1!os

Escuela de Equitación Militar, esta
ciones nú.s. 86 y 87.

Se<:ci¿n de Infantería de la Escuela
Central Cíe Tiro, estaci6n núme
'fO 98.

Escuc!a de Transmisiones. estaciones
núms. lOS, 8, 9 Y 10.

Regimiento de In fantería núm. 4. es
ct'Onet'· núms. 16 y 17 .

Regimi(·.~lto de Infantería núm. :., es·
tarién núm. 18.

Reg~miento de In·f.'ntería núm. 7, es
tadonf's núms. 19 y 20.

Reg-im:r"1to de lnfa:¡tcría mim. 10,

est:lriones núms. 11 y 12.

Rr.l<imiento de Infantería núm. 15,
est:l« ones n úm.s. 88 v 89.

Rl'gim:f'nto ,'oC Infant~ría qím. 18,
E'lSt:lriones núms. 90 y 91.

Regimie'1to de I~fantcr¡'a númll> 19,
esta":onesnúms. 92 y 93.

Regimiento de In fanterí¡;¡ núm. 20,

estaciones númoS. 94 y 95.
Ep;:mirntn de kfantería núm. 21,

e<"ta::<Jnrs mlms. r;6 y 97.
Re-z:m:r·~to el,. Infantrrfa núm. :!2,

l"s.:~r:6n n,Ílm. q.
Hc¡;im:e'1to dI' I;ífant~ría púm. ~S,

~stac:ones nÚms. <)<) y 100.

Rerrim:P'1to de In fantería I~rúm. 32 ,

cstacion'!s núms. 14 y 15.

dioteleg.ráficas que en la misma. se
fij.an siendo el transport-e por cuen
ta d~l Estado, <lebiendo <lar cuenta
de su recepci6n los ]eÍies de 100 mis
mos, a la Secci6n de Material de
este Departamento.

Lo comunico a V. E. para su co
r.oc;m;ento y cumplimiento. Ma
drid, 30 de enertO dle 1933.

Señor...

RELACION QUE SI: CITA
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Lcle pllpI re hIria fCII' anti- ~ • raII6a .. ',51
ciJllldo; al ..... 1u ...... ...... ..... del DIDIO
de f.... ,.. Gin· poeta1, re ia- OFICIALES (trl_••••) "IAL~ o .u..u .. C.ueeilra
cticará el llÚBIeI'e '1 f«fIa 4Iel ... PUIIHM.cuanID eBti"- ,. 1& CI6ciDa
~e. Al Diario Oácial '1 Colee-

La rec'r••c1_ • -.ero. ci6n . L.cciIlati'ra ••• ••• ••• 10.75 ED ~ ...... hIi*i
o plieses .re UD& u otra publia- Al Diario OficiaL.. ••• ••• ••• &..so

taDto ele~ Oncwaa
cl6a qae bana ~lI4Io • ndbIr mo de pliegos de Co16eciórt lA
101 ldMra IUlCr~ rerúa A 1& Co1eccióa~•• 8,15 ~ cIeIIe reIa1ane .
ateadiclel ,..Multr:ueate IÍ ee 1Ia- aSDÚcW.a ..~
CIllIl ea .... ~: PARTICULAltU (._....)

el ....... _ pD1i

Et. llMrW, 1M tlel Dwue On- ne.a~.."; el Dume On
CIAL, cIeIIitft • _ ...... Ii- cw. ea aIleza .. la JrimIra pla
............ '1 .... 1& Al Diario Oficial '1 Colee· na y b p~ de Cowc .
CÑ&cUIJ~ ea iI'* cien '1JeI'i,a3atin... ... ••• ••• 21,50

am pie 4e la mi...., '1 ea defeet
periodo • tiIate...... de de &a. i"f...~" .

recitrir el ,.. lIpieate al que Al Diario Oieia1.oo oo. oo, oo. 1,.... llftI CQIIfr¿.'I., el pI..,. • pli
DO baya Uepdo a IU poder. A la Coleccl'a~.. 5.50 gol 4UC re 4eIeuL
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Publicaciones oficial•• qué se hallan en venta en esta Administración

DlARle 'FICIIL

CDLECcr6J1 LEGISLATIVA

T om05 de WdOI los aIlN.
Tomos encUMlerna" ea b.landeta por trimestres. De 1888 a 1930.
a lO pesetas en buea uso y a 14 pese tas nuevo!.
Tomos encnadernal6N eIl ristb, a 10 pesetas: Desde el afio 1930.
Números auelto. corNept"uU.... a los afios 1928 a la fecha a 0.50 pe
setas uno.

Tomos de tocios I{)S aft~. .
Afios 1881, 188...· 188s. 1887. 1890. 1900 Y 1919 a 1931 inclusive a 10 pe
setas el tomo eacuaderaeOo ea rústica. 14 en holandesa, nuevos. y varios
mos encuadernados ea b&laode¡,;a de distintos afios. en buen uso, a 10 peK
tas tomo.
P1ieeoa lIueltOl, de TM'ios allos, • 0.50 pesetas unu.

La Admfn1stracf6n del Diario Oficial l' Colección Leeislativa
es iMetten4ieMe de 1. Iapreuta '1 Talleres del Yinilrterio de la Guena.
Por con.ipiente. toi•• lo. peiiiM de DInIO OJ'ICIAL y CoWcci6f1 Lt
~ Y cU&Dto _ reIM:ieDe cea ert.r uuntOl. ul CGmO anuncios. lila
cripcioDer. ¡iroe '1 __8ri......0 dirit'ir_ al sea_ UIIliDiltn40r
del DInIO OJ!JCW, Jl1L Karu~ u ('JftU4 7 80 & 1& rÑeriú Im
,preeta.
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th:I. le....... o al.. a.tic.acl..,. hnú'o U

• ,..... ~ IU ,.Wicac16c.

'rota 11. ..r •., '1 ........ 6idrb
......4' "kd.r lIe1 »IAltIO OJ'IClAL

... 1IIa'..-te .. 1& 0aarJ'.a.


